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sillan lo* n ú m e r o s del ff oí ef tuque cor re í pon dan al 
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i f l r n x « i o n Tiií»d#liffrá voriftearse eidfl ano. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y V1EKNKS. 

Lassnscr ie iones se admiten en la imprenta de Rafae l G a n o é hijos, 
P legaria , 14, (Puesto d é l o s Hueyos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 rs .—Por 6 i d . 50, pagados a l solicitar l a 
snscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, eecepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, ice i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier añónelo 
concerniente al servicio nacional, que dimane da 
las mismas; pero los de interés psrticular pagarás 
un rea/, adelantado, por cada linca de inserción. . 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consej» de Uiiiistm. 

S. M. el Rey (Q. D. G. ) , Su 
A. H. la Serma. Señora Princesa 
de Aslurins llegaron el (lia 12 . í 
las seis de la tarde á la Córle, 
doriile continúan sin novedad en 
su imporlanle salud. 

S. iM. la Reina Doña Isabel y 
sus Angiisiíis Hijas continúan en 
Sanlander (Sardinero), sin nove
dad lambieii en su imporlante 
salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Crislimi, conlinúa en el Real Si
tio de San Ildefonso,sin novedad 
en su importante salud. 

Gobierno de provincia. 

S I Excmo. S r . M i n i s t r o de la 
Gobe rnac ión , en telegrama de 12 
del actual , me dice lo s iguiente: 

• S. M . el Roy. y S. A. R. li> Prin-
cisii de Asturius, acaban de llegar dé 
San Ililet'onso sin novedad en su i ra-
portnnte salud. I^n ]a estación Íes es
peraban loa Ministros, Autoridades y 
numerosas personas que les han sa
ludado cor. ¡nequivucas muestras de 
amor y respeto.» 

Zo que se hace p ú b l i c ' o p o r medio 
del BOLETÍN OFICIAL, para conoci
miento y s a t i s f a c c i ó n de ¡os ñad i -
iantes de esta p r o v i n c i a . 

León 13 de Setiembre de 1876.— 
£ 1 Gobernador. NicoUs Carrera. 

C i r c u l a r . — N ú m 39. 
No habiendo cumplido los A y u n 

tamientos que á continuación se ex
presan con lo prereuido en la cir
cular número 35, inserta en el Bo-
Lims OTICML, correspondiente al 1.* 
del actual, á pesar de haber tras

currido con exceso los dias señala
dos para que dichos Ayuntamien
tos presenten el repartimiento de ter
r i tor ia l del corriente afio económico, 
según en la expresada circular se les 
prevenía, be resuelto i mponer la mul
ta de 100 pesetas á los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos que 
en el i mprorogable plazo de 4'dias 
no presenten en la Adininistracion 
económica de la provincia los referi
dos repartimientos, 

' León 14 de Setiembre de 1876.— 
El Gobernador, N i c o l á s Ca r r e r a . 

Ayunlumlcnto. á que se reflore 
la anterior circular. 

Ardon. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bufia r. 

- Ciimpo d é l a Lomba. 
Escobar. 
Fresno de la Vega. 
Galle' uillos. 
Garrafe. 
Gordoncillo, 
Gnulefes. 
Mnnsilln de las Muías . 
Mausilla Mayor. 
Matallana. 
On/.ouil!a. 
Pnlucios d é l a Valduerna. 
Publadura de Pelayo García . 
Quintana del Marco. 
Riostíco de Tapia. 
San Andrés del Rabanedo. 
San Esteban de Nogales! 
Santa María de la Isla. 
Soto de la Vega. 
San Cristóbal de la Polantera. 
VaUtefuentes. 
Vahlepiélago. 
Valdepolo. 
Valdesarnario. 
Vil lagaton. 
Villamizar. 
Vi í lamontán. 
Valverde Enrique. 
Villahornate. 
Gorullón. 
Folgoso. 
Valle de Finolledo. 
Peranzanes. 

C i r c u l a r — N ú m . 40. 

No recibiéndose en este Gobierno 
las actas de visitas de Cárceles, que 
los Sres. Alcaldes de los Ayuntamien
tos cabezas de partido deben remi t i r 
me, á pesar de haberles recordado el 
cumplimiento de este servicio en c i r 
cular de 14 de Julio ú l t imo, me veo 
en la sensible necesidad de recordár
selo de - nuevo; advir t iéndoles que 
exigiré la responsabilidad que cor
responda á los que oportunamente no 
remitan los citados documentos. 

León 13 de Setiembre de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s Ca r r e r a . 

m x m M f o m m . 

Ci rcu la r .—Nüm. 4 1 . 

M l i m o . S r . D i r e c t o r g e n e r a l 
de Obras p ú b l i c a s , en telegrama de 
13 del actu ' j l , me dice lo s iguiente: 

«Es ta Dirección geueral ha dis
puesto que tanti) para el depósito 
provisional cnanto en la consigna
ción de las fianzas para el cumpl i 
miento de los contratos de las obras 
de reparación de la Catedral de León 
y de la Escuela de Veterinaria de d i 
cha capital, q ie se subastarán el dia 
16 del actual, si se depositan en va
lores públicos, se cumpla lo preve
nido en el Real decreto de 29 de 
Agosto úl t imo,* 

Zo que he dispuesto i n se r t a r en 
e l p e r i ó d i c o o j l s i a l p a r a conoci
miento de las personas que quie
r a n tomar pa r t e en las subastas. 

León 14 de Setiembre de 1876.— 
M Gobernador, Nicolás Carrera. 

M I N A S . 

D O N N I C O L A S C A R R E R A , 
Gobernador c i v i l de esta p ro 
v i n c i a . 

Hago saber: que por D . Facundo 
Mart ínez Mercadillo, vecino de esta 

ciudad, residente en la misma. Plaza 
Mayor, núm. 24, mayor de edad, 
profesión comerciante, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de es
te Gobierno de provincia en el dia de 
boy, á las nueve de su mafiana, una 
solicitud de registro pidiendo 57 per
tenencias de la mina de cinabrio l l a 
mada Josejina, sita en término co
mún y particular del pueblo de Man-
zaneda. Ayuntamiento de Vegarien-
za, parage llamado las tierras de la 
Ermita', parroquia de Manzaneda, 
y linda al N . con las matas del Fue-
yo, S. alto del Pico y rio de Valle, E . 
pueblo de Cornombre y Valdepastos, 
y O. el alto de Valdebreves; hace la 
designación de las citadas 57 perte
nencias en la ibrma eiguieute: se ten
drá por punto de partida el ángu lo S, 
O. de la Ermita llamada de S. Roque, 
linda esta Ermita á todos1 sus rum
bos con tierras de labor de Cornom
bre y Manzaneda: desde este se me
dirán en dirección 150" 15 metros, 1 . ' 
estaca; desde esta dirección 60" 1 800 
2. ' ; desle esta dirección 150* 400 3."; 
desde esta dirección 240* 1.300 4.*; 
desde esta dirección 330" 300 5.*; des
de esta dirección 240" 500 6. '; y des
de esta dirección 330' 100 tuetros bas
ta instestar con la 1.a estaca. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno sol i 
citado, según previene el art. 24 de 1» 
ley de mine r í a vigente. 

León 11 de Setiembre de 1876.— 
N i c o l á s Car re ra . 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan en el mes de 
Julio de 1876. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDI). 

Astorga. . . . 
La UaiV'za.. . . 
La Vetilla. . . . 
León . . . . 
llurius de Paredes. 
Ponfriraila.. . . 
l i iai ln. 
Saliagun. 
Valencia (le D. Juan 
Villafranoa del Bierzn. . . . 

TOTAL. . . 

freclo medio general cn l» provincia, 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. fonlteno. Avena. 

HECTÓUTnOS, 

Pls. Cs. fu. Cs. l'las. Cs. Pls. Ca 

13 45! 
14 67, 
14 75! 
16 79 

14 53 
11 

16 22 

17 12 

10 41 
8 43 

10 7o 
11 02 

n 

7 40 

10 45 
» 
7 66 

107 55 66 «2 

15 36 9 45 

10 41 
9 39 

10 75 
11 03 

» 
11 50 

12 05 

7 20 

73 33 

10 B7 

7 20 

7 20 

Garbanzos. 

KTLÓURAH03, 

Pías. Cs. Ptas. Cs. 

» 43 
n 43 
ii 76 
» 69 

» 87 
n 
» 45 

4 2.'i 

n 61 

65 
64 
76 
60 

75 

87 

71 

l 96 

i . 71 

CALDOS. 

Aceite. Vino. Aguardt. 

Ptas. Cs . Ptas Cs. Pías. Cs. 

1 45 
» 75 
1 59 
» 
1 59 
í> 
1 43 
ii 
1 55 

8 75 

1 25 

» 93 
ii 55 
ii 48 
ii 57 
M 
» 25 
» 
» 24 
M 
» 28 

2 90 

41 

5 65 

ii 81 

CARNES. 

Carnero. Vaca. Tocino. 

KILÓGRAMOS, 

PlS. CS. PtS. CS' PtS. C.S 

•i 59 
H 

1 09 
» 72 
» 
» 85 
u 
1 01 

4 27 

n 85 

n 59 
ii 92 
1 72 
1 09 
.» 
» 85 
u 
1 Ot 
II 
II 72 

n 51 
2 17 
2 2(1 
2 17 
II 
1 65 
n 

2 17 

1 61 
a 91; 12 45 

8 i 7K 

PAJA. 

De t r igo . Cebada. 

KII.ÓGIUHOS. 

l'las. Cs. Pls. Cs. 

» o; 
» 04 
» Oí 
" 04 
H 

> I I 

ii 04 
ii 
n 07 

. 02 
> Oí 
» 04 
i 04 

I I 

Oí 

07 

56 

05 

Trigo. . 

Cebada. . 

j Precio máximo. 
' ( lilcm mínimo. 
í Prcoio máximo. 

' } Idem inínímo. 

IlectólUro. 

Pesetas. Cénts. 

17 12 
15 45 
11 02 

7 40 

Localidad. 

Villafranca. 
Aslnrga. 
LMHI. 
Pniiferrada. 

León 1.° de Agoslo de 1876 .—El Jefe de la Sección de Fomento.—P. A . , Hicardo Arizcun.—V.* B . * — E l Gobernador, Nico
lás Carrera. 

Diputación provincial. 

SCIÍID i i 50 i t Julia de 1*18. 

PnESIOEVCIA DIL SU. ARAlíBfüD. 

Abierta la sesión á las once con 
asistencia délos Sres. F e r t w . ü e z Flo
rea y Llamazares, luyó el acta de 
laanterinr, que fué aproba la. 

Segnidiiniente y en virtud de lo 
dispuesto en el art. 6ü de la ley pro
vincial , se celebró el neto de vista 
públ ica de los recursos de alzada in-
terpue-tos contra los acuerdos de los 
Ayuntamientos, á cuyos interesados 
se citó para esie dia. 

Remitido i la Comisión, por su 
autor D . Ramón Barros Súdelo, un 
ejemplar de la obra titulada «Anti
güedades de Galicia," se acordó acep
tarle y remitir su importe de 7 pese
tas 50 eénltmos, que se satisfarán con 
cargo al muteriat de Secretaría, sig:-
nifieaudo al Sr. Barros que en la pri
mera reunión de la Diputación se le 
dará cuenta por si estima convuniente 
adquirir mayor número do ejempla
res de dieba obra. 

Visto el recurso do alzada inter-
puasto por D. Anselmo López, vecino 
de Castrillo de Forma, contra e l 
acuerdo del Ayuntamiento de Veg'os 
del Condado por el que le separó del 
cargo do Depositario municipal v 
nombró para sustituirle á D. Niceto 
Campos, asi como quejándose de que 
se le exija por el Alcalde la entrega 
de 739 pesetas 73 céntimos, existen
cia resultante de las cuentas que ha 

rendido por el ejercicio de 1874-75. 
Considerando que con arreglo & lo 

dispuesto en el art. 73 de la ley orgá
nica es atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos el nombramiento y 
separación de todos los empleados y 
dependientes pagados de los fondos 
municipales. 

Considerando que las existencias 
en Caja por resultado de una cuenta 
ó arqueo, no puede excusarse el De
positario saliente de entregarlas á su 
sucesor, incurriendo en otro caso en 
el procedimiento de apremio que con
tra el mismo se estime y 

Considerando que el cargo de Con
cejal es incompatible con el de Depo
sitario según lo preceptúan el art. 15 
de la ley electoral y 39 do la munici
pal, salvo lo que dispone el párrafo 
3 •, art. 149 de la misma, se acordó: 

1. " No haber lugar á revocar el 
acuerdo del ü y u c t o m i e n t o en cuanto 
á la separación de D. Anselmo López 
del cargo de Depositario. 

2. ' Declarar que está en su dere
cho el Alcalde al exigirle la entrega 
de las cantidades que obran en su po
der por diferencia entre' el cargo y la 
data de las cuentas de 1874-75, sin 
perjuicio do que el Ayuntamiento le 
tome en descargo las partidas que 
con posterioridad á su separación ha
ya satisfecho en forma por obligacio
nes municipales; y 

3. ° Dejar sin efecto el nombra
miento de Depositario hecho en favor 
de D. Niceto Campos, Regidor Sin
dico, debiendo ol Ayuntamiento pro

ceder & nombrar persona que desem-
peüe dicho destino conforme á lo que 
previene el art. 149 de la ley muni
cipal . 

Acreditada en forma por Marcelino 
Rojo Lera, natural de Santa Marina 
de Vnldeon, hallarse en parte i n u t i l i 
zado para el trabajo de resultas de 
herida recibida en acción de guerra, 
siendo soldado por su suerte del bata
llón Cazadores de Reus. se acordó 
concederle un socorro de 125 pesetas. 

Recogida provisionalmente en el 
Hospicio de esta capital la niña Ale
jandra Alvarez, de Valdefresuo, mien
tras su madre se halle enferma en el 
Hospital, q^iedó acordado confirmar 
la resolución interina adoptada por el 
Sr. Vicepresidente en vista de la ur
gencia del caso. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Mateo Barrallo Alvarez, 
vecino de Santo Marina del Rey, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
La Bañeza, negándole el pago de 250 
pesetas por sueldos que el apelante 
cree devengados como Preceptor de 
Latinidad que fué de aquella v i l l a : y 
visto lo que disponen la Resolución 
de 30 de Setiembre de 1873 y la Real 
órden de 28 de Junio de 1875. según 
las cuales no proceden las reclamacio
nes de acreedores ante la Comisión, 
sino en los Tribunales cuando los cré
ditos no están reconocidos ó cuando la 
legitimidad de estos es negada por el 
Ayuntamiento, quedó acordado no 
haber lugar á conocer de esto asunto 
pudiendo el apelante usar del derecho 

de que se considera asistido donde 
viere convenirle. 

Solventados los reparos ocurridos 
en el exámen de las cuentas munici
pales del Ayuntamiento de Barjas, 
respectivas al ejercicio de 1870-71, 
so acordó dictar fallo absolutorio so
bre las mismas. 

Examinadas las cuentas del Ayun
tamiento de Gradefes, correspondien
tes á los años de 1871 72 y 1872 73, 
remitidas á los efectos del art. 156 de 
la ley orgánica , se acordó d i r i g i r á 
los cuentadantes ol oportuno pliego 
de reparos y observaciones para su 
solvencia dentro del término de 15 
dias, determinando las partidas que 
han de reintegrarse, las que se. con
sideran de abono y las que necesi
tan nueva justificación ó esplícacio-
nes, para resolver en su vista lo que 
proceda, significando al Alcalde que 
si existiese a lgún documento falso en 
las cuentas como supone la Junta no 
es á la Comisión sino á los Tr ibuna
les á quien corresponde conocer de 
este particular. 

Resultando del expediente de cuen
tas municipales del Ayuntamiento de 
Cistiernn correspondientes al ejercicio 
de 1870-71, que no se ha observado 
en su exámen y censura las prescrip
ciones de la ley municipal, se acordó 
devolverlas para dictámen del S índ i 
co, fallo de la Asamblea y conoci
miento de los reparos al cuentadante. 

Enterada la Comisión del recurso 
promovido por D. Juan Alvarez, ve
cino de Villoestrigo, contra el acuer-



do del Aj i in tamipnío de Zotes del 
r ú m m o , declurando compatibles los 
ctirgoá de Alcalde y Teniente con el 
de vocales de la Junta pericial: 

Vistos ios arts. 13 al 19 del Reul 
dfcreto de 23 de Muyo da 1845 y la 
Real órden de 10 de Febrero de 1859: 

Considerando que componiéndose 
IDS Juntiia periciales de un número de 
contribuyentes igual al de los i n d m -
duos de Ayuntamiento cuyo nombra-
jniünto corresponde por mitad al Mu
nicipio y Administración, están por 
e^te solo hecho excluidos de figurar 
C'jmo repartidores los actuales Gonce* 
ja ie í de Ayuntamiento por ser obli
gatorio el cargo y no poderlo renun
ciar; acordó revocar el acuerdo apela
do, previniendo al Alcalde y Teniente 
que en el caso de haber sido elegidos 
repartidores por el Ayuntamiento pro
ceda éste á cubrir las vacantes, po
niéndolo en el opuesto, en conocí mien
to de la Administración 'económica á 
los efectos que procedan. 

Habiéndose retirado, sin acuerdo 
de ia Comisión, del Ayuntamiento de 
Campazns el comisionado, expedido 
por el Contingente provincial Matías 
Amor, quedó acordado darle de baja 
en el número de los examinados, pa
sando órden á Contaduría para que ea. 
lo sucesivo no se le facilite despacho 

Visto el recurso de alzada promovi
do por O. Manuel Diez Canseco, con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de 
La Pola de Goivlon, condenándole a l 
pago del premio devengado por el 
ejecutor del Municipio Don Isidoro 
Acebedo, en la recaudación de seis 
m i l y pico de pesetas. 

Resultando que acordado por el 
Ayuntamiento de La Pola de Gordon 
el apremio contra los contribuyentes 
que figuraban en descubierto y saca
da una lista comprensiva de estos 
hizo entrega de ella al comisionado 
ejiícutor Sr. Acebedo: 

Resultando que este interesado se
g ú n lo dispuesto por el mismo en e l 
acto de la vista pública se limitó á 
avisar á ios deudores para que ingre
sasen en Depositaría los descubiertos 
sin practicar ninguna de las dil igen
cias prevenidas en la sección 2.*, ca
pítulo 3. ' de la Instrucción de 3 de 
Setiembre de 18í>9: 

Resultando que negándose el ex
depositario y recaudador ú satisfacer
le las dietas devengadas, resolvió el 
Ayuntamiento en acuerdo de 2 de 
Junio condenarle al pago fundándose 
para ello en la simple manifestación 
«le los hechos expuestos por el comi
sionado: 

Resultando que contra este acuerdo 
so recurrió en alnada á la Comisión 
provincial por el Diez Canseco exhi
biendo ni verificarse la vista pública 
varias papeletas suscritas por el eje
cutor de las que aparece que los con
tribuyentes Gabriel Alvarez, Maria
no Tascon, Manuel y José Huergasy 
Juan Antonio Robles pagaron á este 

sus dietas adeudando tan solo el pr in
cipal: 

Resultando que estos hechos no son 
desmentidos por dicho comisionado: 

Vistos los artículos 8.°, 16 y 18 y 
49 de la Instrucción citada: 

Considerando que una vez trascur
rido término para el pago y hechas 
las conminaciones prevenidas ea el 
art. 16. debió el cobrador presentar 
al Alcalde la relación de los contribu
yentes que no hubiesen satisfecho 
sus cuotas á fin deque este pudiera 
cumplir con lo dispuesto en el 18 y el 
comisionado practicado las notifica
ciones prevenidas en IOA artículos 21 
y 22. 

Considerando que no habiéndose 
practicado por el comisionado en cues
tión ninguno de los requisitos predi-
dios ní presentado expediente alguno 
ni diligencias de notificación es i m 
procedente el pago de los derechos 
que reclama y 

Considerando que mientras dichos 
particulares no se cumplieran y los 
expedientes fueran examinados por 
la Administración, n i el comisionado 
debió exigir dietas anticipadas de los 
contribuyentes n i el Ayuntamiento 
disponer el pago de ellas conforme el 
art. 8.* de la Instrucción; quedó acor
dado revocar el acuerdo contra el que 
se reclama y prevenir al Ayunta
miento el extrtcto y exacto cumpl i 
miento de la Instrucción predicha á 
fin de que en lo sucesivo no se repitan 
abusos por el estilo, reservando á los 
particulares que se reputen agravia
dos por la conducía del comisionado 
la acción ó derecho que mejor hubie
ra de convenirles para exigir el resar
cimiento de lo que indebidamente 
les ha exigido. 

Vista la nueva queja producida por 
D. Vicente Pérez y consortes. Conce
jales que fueron de Palacios de la Val-
duerna sobre abono de 1.749 pesetas 
50 céntimos que Ies adeuda aquella 
Corporación por anticipos hfechos pa
ra cubrir obligaciones del Municipio 
en la época que ejercieron dicho car
go y considerando que reconocida y 
liquidada la deuda pur el Ayun ta 
miento y fu miado el presupuesto ex
traordinario y , el repartimiento con
siguiente, sólo por morosidad recono
cida no se les ha hecho el pago que 
tan legí t imamente reclaman; se acor
dó nombrar ejecutor con 3 pesetas 
diarias ¿ D, Elias Francisco Fernan
dez, contra el Alcaide y Concejales 
actuales el cual no debe retirarse en 
tanío no quede hecho el pago y termi
nado completamente este asunto. 

En vi r tud de petición dirigida por 
D. Braulio A . Ramírez , se acordó 
que con cargo á la consignación del' 
material de Secretaria, se adquieran 
dos ejemplares de lá obra de que 
aquel es autor titulada "Montes de 
de Piedad y C ijas de ahorros,» cuyo 
coste es de 10 pesetas. 

Ejecutadas obras en el local por va
lor de 79 pesetas -según .cuenta pre
sentada, se acordó de conformidad con 

lo propuesto por la Contaduría , for
malizar dicha cantidad con cargo al 
crédito consignado en el presupuesto 
de 1875-76 para reparación del edi
ficio. 

Accediendo á lo solicitado por Ma
ría Velasco López, vecina de La Ve-
cilla, se acordó concederla un socorro 
para atender á ta lactancia de la n iña 
Maria Esperanza, hasta que cumpla 
los 18 meses de edad. 

Conforme con sus justificantes la 
cuenta de gastos del material de las 
dependencias correspondiente a l mes 
de Junio próximo pasólo, se acordó 
aprobarla, pasandoáCoi t tadur ía para 
que proceda á formalizar su importe 
de 135 pesetas 10 céntimos. 

Resultando de la cuenta presenta
da por la Sección de Caminos haber
se causado 31 peseta 62 cént imos de 
gastos en el estudio del camino, n ú 
mero 1.° del partido de Murías de 
Paredes, q u e l ó acordado satisfacer 
dicha suma con cargo a l respectivo 
capitulo del presupuesto. 

Ejecutadas por el contratista .don 
Eduardo Lozano, obras por valor de 
1,887 pesetas 95 céntimos en la repa
ración de lus kilómetros 29 y 30 de la 
carretera de León á Astorga, según 
certifica la Sección de Caminos, se 
acordó el abono de dicha cantidad 
aplicando el pago a l capítulo corres
pondiente. 

Enterada la Comisión provincial de 
la queja promovida por D. Gregorio 
Piüero y otros vecinos de Vi l lar en el 
Ayuntamiento de Villablino, contra 
la conducta de la Junta administra
tiva de dicho pueblo disponiendo el 
aprovecliainienío de las cotod hayales 
de diferente manera que lo sobre el 
particular a cor. lado por la ComUitm 
provincial en 9 da Setiembre de 1875 
y Ayuntamiento en 8 de Enero úl
t imo: 

Vistos los artículos 85 al 91 de la 
ley municipal y la Real órden de 30 
de Enero de 1875: 

Cou'sideraudo que al prescribir re
glas el Ayuntamiento de Vil lnbl ino 
en & de En wo próximo pasado sobre 
aprovechamiento de los cotos boyales 
y demás bienes privativos de los pue
blos, no solamente usurpa atribucio
nes que la ley encomienda á las Jun
tas, sino que también desobedece lo 
que sobre este asunto se le ha preve
nido en 9 de Setiembre de 1875 y 

Considerando que si en el pueblo 
de Vi l l a r y enlosdemAs del M u n i c i 
pio se cometen los abusoí qtm d 
Ayuntamiento indica en su acuerdo 
do 8 de Enero, debió limitarse única
mente á ejercer su inspección en la 
forma prevenida en el art. 90 de d i 
cha ley y Real ór.íeo cíe 30 de Enero 
de 1875, inserta en él BOLETÍN OFICIA!, 
de 26 de Marzo siguiente, poniendo 
los hechos en conocimiento de la Su
perioridad; quedó acordado dejar sin 
efecto la resolución de 8 de Enero, 
previniendo a l . Alcalde que en lo su« 
cesivono se extralimite en el círculo 
de sus atribuciones, sin perjuicio, de 

resolver lo que proceda en la queja 
formulada contra la Junta á cuyo efec
to se reclamarán más antecedentes so
bre la naturale/.a de los terrenos p r i 
vativos del pueblo de Vil lar . 

Habiendo acreditado Valeriano Car-
biijo, vecino de Valdnras. el fa l lec i 
miento de su hijo Raimundo, en ac
ción de guerra y los demás requisi
tos establecidos, se acordó concederle 
un socorro 125 pesetas. 

Resultando de lus pruebas prac t i 
cadas á instancia de Vicente Machín, 
vecino de Cuadros, para resolver el 
recurso producido por este interesado 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
ordenándole deje libre y expedita la 
servidumbre pública que sobre una 
ñuca de su propiedad al sitio de la 
Cerrada, tiene el pueblo predteho pa
ra i r á las eras, que si bien la here
dad en cuestión lince dos afios fué 
cerrada, no por eso se obstruyó el 
servicio, toda vez que el Ayunta
miento por acuerdo de 8 Agosto de 
1875 dispuso el restablecimiento da 
las cosas al ser y estado que antes te
n ían ; la Comisión provincial consi
derando que hallándose el pueblo de 
Cuadros en posesión no interrumpida 
de Ja servidumbre predicha, ó si al 
.Ayuntamiento corresponde adoptar 
las medidas necesaiias, conforme a l 
art. ÍÍ7 de la ley municipal para re
mover los obstáculos que se oponen 
al libre ejercicio de este derecho, y 

Considerando que si el interesado 
cree abusiva la conducta del Munici
pio piir no e x i t i r título legal que au
torice semejante estado de cosas pue
de deducir la acción consiguiente ante 
JOJÍ Tíibiiímles ordiaariog; acordó que 
no há lugar á conocer del acuerdo á 
que el presente recurso se refiere por 
no demostrarse que se hayun infr ín-
gi-Io la ley orgánica ni otras espe
ciales. 

En vista de la falta de cumplimien
to por parte del Alcalde de Siihagun 
i\ lo prevenido en la tustrucci ¡n de 3 
d.t Diciembre de 1869, quedó acorda
do hacerle presente que de no convo-
CHJ'ÍÍ los Concejales que faltan por no-
tifie ir en el expediente de apremio 
que contra el Ayuntamiento so sigue 
]iur descubiertos del presupuesto pro
vincial se le exigirá la consiguiente 
responsabilidad, impetrando a d e m á s 
el auxilio de la fuerza pública para 
que los descubiertos se realicen. 

Con lo que se dio por terminada 
la sesión. 

León 23 de Julio de 1876.—El Se
cretario, Domingo Dinx Caneja. 

Gobierno Militar. 

Lns Sres. Alcaldes de los Ayunla-
initíntos y Pedáneos de los pueblos que 
si- espresan á continuación, donde resi
dan tos padres úc\ soldailo del bittalloD 
cazíidores de Pavia, núni 22, ilA Ejér -
tn de Cuba, Lucas Méndez Fernandez, 
h i jMe , Eugenio y do Juana,'lea harto 
saber que ha fallecido en el UuspUal 
militar de Puerlo-Principi', el dia 9 
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de Noviembre de <87t, cuyes padres 6 
herederos legllimos pueden recurrir i la 
Caja general de Ultramar establecida 
ea Madrid, en donde préria la présenla-
clon de los documentos juslincativos 
podrjp hacer efectivos sus alcances.' , 

8 
A 

U 

oí 2 ® 
« C «3 5 : H . S 5 . 

JE « 0 O 

S £ 

a £ '= .£ S ss . 

a « C S..1- a s S c g o 
3 3 « "•->>• i í = ¿ - S 
« =5 ? .5 2 - « S • - = =' 

_a¿ a; a?' p 
o e o e c 'o*c5_2b © 

' León 12 de Setiembre de (876.— 
P. O. de S. 15., El Teniente Coronel 
Comandante, Secretario, Toriblo Val-
verde. 

Áynntamientos. 

Alcalília conslilucional 
de Santa Colomba deSinmza. 

Por renuncia del que la desempaña
ba se halla vacante la plaza de Médico 
de Beneficencia Municipal de este Ayun
tamiento con la dotación de 730 pesetas 
pagadas de los fondos del municipio por 
trimestres vencidos, con la obligación 
de asistir las familias pobres, y además 
otr.is 650 pesetas pagas en iguales pla
zos por este pueblo de Santa Colomba 
por la asistencia de su vecindario; que-
tlitiilnle libre los conlratos qne baga el 
que obtenida dicha plaza con los odio 
pueblos restantes de que se compone el 
municipio por ta asistencia á los vecinos 
de los nilsinos. 

Los aspii'iinlt's dirígir&n sus solicitu
des á esla Alcaldía en el término de SO 
dias, pasado el cual se proveerá. 

Sania Colmnba de Somoza 30 de 
Agosto de Í876 .—P. A. dsl A. El pri
mer Teniente, Agustin Bellido. 

Alcaldía conslilucional <í« 
GnUtquillos. 

Por adíenlo de este A\untamiento se 
anuncia vacante la plaza titular de Mé
dico de Beneficencia, dotada con la can
tidad de 27o péselas, pagadas por tr i 
mestres de los fondos municipales, por 
la asistencia de 20 familias pobres que 
sefialará el Avunlamiento. 

Los aspiranles á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría de 
este Ajunlamiento en el termino de 15 
días, cm.tadns desde la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que con vista de ellas se provea al aspi
rante que después de los informes del 
Ayuntamiento y la Junta crea necesario 
haya acreditado sus mejores servicins, 

oalleguillos o de Setiembre de 1876. 
— E l Alcalde, Baltasar Turbado. 

Juzgados. 

Don Florentino Velasen; Juez de prime
ra instancia del parlido de La Bafieza. 

Por el presente se cila .y llama A, los 
que se crean dueños de un pollino de 
regular alzada, algo pardo, dé 7 á 8 
anos, que en el mes de Diciembre úlli 
me poseyó y vendió Miguél Fernandez 
Brasa, vecino de Cnsln Ierra, y cuya 
adquisición por paite de este se preso 
me sea ilegítima, para que en el término 
de diez dias se presentan en esle juzga 
do, á prestar ilcclarucion en la causa de 
oficio sobre robo, que se sigile al mis 
mo y otros fiígelos. 

La Babeza á veinte y seis de Agoste 
de mil ocheciemns selenla y seis.—Flo
rentino Velasco.—De su drden, Tomás 
de la Poza. 

Florentino Velasen, Jnez de pi¡mora 
instancia de esta villa y -u partido. 

Por el presente primer edicto, se 
llama á lodos les que se cieun eoii de
recho á fa liciencia ilu D. Juan Vuliler-
rey Fuér t i s , natural de Sai aojos, y te-

ciño que fué de' Villamnnlán, en cuyo 
término falleció ab inteslalo el .'día 17 
de Octubre de ' 8 7 1 ; para que eu e| 
término de SO dias, h contar desde la 
publicación del presente en el BOLETÍN 
OFICUL de la provincia, comparezcan en 
este 'Juzgado á deducirle en forma le
gal, según está acordado en el eipedien-
te de su razón. 

Dadn en La BaHeza á siete de Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis.—Flo
rentino Velasco.—Por su mandado, Ma 
leo María de las Heras. 

Juzgado municipal d» 

(lalltguillos. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la Secretaría de este. 
Juzgado municipal. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des ilo, umentadas á este Juzgado en el 
término de un mes á contar desde la 
i nserción de esle anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Ciallrguillos 22 de Agosto (Je 1876. 
—Andrés Turbado. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E Ó N . 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3 . ' decena del mes de 
Agosto de 1876., 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

TOTAL. 

NACIOOS VIVOS. 

Lerfrimos. No Icgíliims 

V 

1 10 

SACIOOS SIN VIDA T MUBBTOS 
ANTES.DE SER IXSCniTOS 

Legítimos. JVo letjilimoa. 

amliai 
claiei. 

12 

DEFUNCIONES regis t radas en este Jmgado durante la 3.* decenadcAgostode 
1876, clasificadas por írao ?/ tstarfo c i v i l de los fa l l ec idos . 

DÍAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
20 
31 

TOTAL.. 

F A L L E C I O O S . 

Calados. Viudos. TOTIL. Viudas. TOTAL. 

10 

TOTAL 

SINEliL. 

19 

León 1.* de Setiembre de 1876—El Juez municipal accidental, Melquía
des Balbuenn.—El Secretario, Enrique Zotes. 

Anuncios oficiales. 

EXPOSICION REGIONAL LEONESA. 

JUNTA D I E E C T I V A . 

El (lia i . ' de Octubre prójimo; ten
drá lugar én el Salón de Sesiones de la 
Sociedad de Amigos del País de esta 
ciu lad, el acto del sorteo de los exposi
tores que en unión de la Junta Directiva 
han de tomar parte en la elección de las 
personas que deben formar el Jurado y 
en cumplimiento de lo qne dispone -el 
art. 18 déí Iteglainenlo general y 47 
del interior, se hace saber al público 
para que los exnositores que residiendo 
en León, aumpie sea accidentalinenle, y 
usando de ese derecho quieran entrar 
en suerte, pasen noli de su nombre y 
domicilio á la Junta Diiectiva antes del 
día 30 del con i ule. 

Leen 12 de Setiembre de (876. —P. 
A. de J. 1) : El Secretario, Júau Puyo! 
y Marín. 

Anuncios particulares. 

Por los testamentarios de María Or-
dobez, vecina que fué de Carbajal de la 
Legua y falleció el 23 de Junio último, 
se anuncia al público para si alguno tu-
biese créditos contra su caudal, de
duzca sus derechos y exhiba los docu
mentos i Lorenzo Lorenzana y Manuel 
Caslafton, de la misma vecindad, tesla-
menlarios nombrados por la difunta, en 
la inleligenciai que si en el término de 
quince dias no concurren los acree
dores, les parará el perjuicio que pro» 
ceda en justicia. 

En Carbajal de la Legua, el (lia t .•• de 
Oetulire pióximo.se venden por los tes
tamentarlos de Maria Qrdobez, de la 
misma vecindad, Lorenzo Lorenzana y 
Manuel Caslanon, para el pago'de deu
das que pesan sobre el caudal yacente, 
una casa mesón sila á las Ventas de 
Carbajal con una vina y huerto colin
dantes, y otra casa en el casco del pue
blo a la calle Iteal. l i l qiio se interese 
en la compra pneile hacer proposiciones 
á los indicados (estumeiilaiios. 

Obras de vcnln en In Imprenta 
de exte pcrtúilteo. 

Manual del Secretario de-Ayunta-
míenlos ii 3 i rs. ejemplar. 

Idem de los Juzgados mumcipnles, 
á 34 rs. 

Ley de Rnjuiciainiento civil y mer
cantil, á 14 rs. 

Código penal reformado, á 12 rs. 
Aranceles para Juzgados municipa

les, á 3 rs. 
Procedimiento Administrativo ó sea 

Manual de Recaudadores, á 8 rs. 
Guia de Consumos, á 8 rs. 
Idem de api émios por débitos de con

tribuciones, arbitrios y pósitns, á 8 rs. 
Pronluario de la Administración mu

nicipal I .*. 2.°, 3 \ 4.'' y 5.° cuaderno, 
i 10 rs. cada uno. " , 

CATECISMO HIGIÉNICO 
PARA LOS NIÑOS 

por 
t . V I C E N T E n i E Z C 4 S S E C O , 

MEDICO TITULAR DE ESTA CAPITAL. 
Se vende á 4 reales ejemplar. 

Imprenta de Ilafoel G»r«« * I l l j M i 
Puesto deloilluevM, aún.li. 


